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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T . N , dispondrán que se fije tm 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aiio. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetr.s al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al abo. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
!'i:rt<: oficial. 

Administración provincial 
Depósito de Sementales de la octava 

zona pecuaria.—Anuncio. • • 
-Idmiuistración mnnieipa] 

'..Edictos de Alcaldías . 
Administración de Justicia 

Tribunal provinoiá l de lo contencio
so administrativo de L e ó n . — R e 
clino interpuesto por el Letrado don 
Exteban Zuloaga. 

'Edicto.* de Juzgados. 
foquiutorias. :. 

Establecimiento, un caballo de des
echo que tiene el mismo, siendo de 
cuenta del adjudicatario el importe 
de los anuncios, objeto de es tá su
basta." 

L e ó n , 10 de Agosto de 1 9 2 9 . - E l 
Teniente Coronel, primer Jefe, E u -
sebio Simarro. 

P A R T E O F I C I A L 

, S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
' l - D- g-), S. M . la Reina D o ñ a 
•Mnona Eugenia, S. A . R . el Pr in-

('e Asturias e Infantes y demás 
Pei-scmas de la Augusta Real fami-

continúan sin novedad en su 
'Mi'oitante salud. 
J -̂cta del día 13 de Agosto de 1929). 

HiNismcióN mwm 

Alcaldía constitucional de 
Rodieznio . 

No habiendo tenido efecto la su
basta señalada para el d ía de hoy, 
de la venta de uua potra mostrenca, 
s e g ú n estaba anunciada, anúnciese 
nuevamente para el día 19 del ac
tual y hora de las doce, en estas 
Casas Consistoriales, en la forma y 
condiciones que señala el Regla
mento de Beses Mostrencas. 

dos, será vendido en públ ica subas
ta el día '26 del presente mes y su 
hora de las doce, en estas Casas 
Consistoriales. 

. Señas de lá res r 
U n caballo cerrado, pelo castaño, , 

alzada 1,40 metros aproximadamen
te, estrellaiio, calzado del pie iz
quierdo, con una raya blanca que le 
cruza por cima de los ojos, con hie
rro ininteligible en el anca derecha 
y con sobremanos. 

R o d i e z m » , 10 de Agosto de 1929. 
E l -•Upal/ar'Celífltiiio R o d r í g u e z . 

^'•'-POSITO D E S E M E N T A L E S 
8." Z O N A P E C U A R I A 

Annneio 
c ^ ' d í a 30 del aotual y hora de ,as 
e¡"'1' ^ su mañana , se venderá en 

PM»o del Cuartel que ocupa este 

E n poder del Presidente de Pen-
dilla, se halla un caballo que dejó 
abandonado un sujeto desconocido 
el d ía 7 del actual, sin que hasta la 
fecha volviera a recogerlo. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento del 
d u e ñ o , advir t iéndole que si trans
curridos los quince días a la fecha 
de este anuncio no se presenta a re 
cogerlo y pagar los gastos ocasiona-

itucionales de 
Bercianos del P á r a m o y San Pedro 

de Bercianos 
Se halla vacante la plaza de prac

ticante de dichos Ayuntamientos, 
por constituir entre los dos partido 
Médico , con el haber anual del 20 
por 100 de la titular del Médico mu
nicipal, pagadas por trimestres ven
cidos, se anuncia a concurso, por el 
plazo de treinta d ías , para su provi
s ión en propiedad. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en las Se
cretarías de los respectivos Ayunta
mientos, acompañadas de los docu
mentos que previene la ley, siendo 
condic ión precisa fijar su residencia 
en la capitalidad del Ayuntamiento 
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que encabeza este anuncio, y ent-re 
los concirsames será preferido el de 
menos edad, reuniendo las condicio
nes precisas « dicho cargo. 

Bercianos del P á r a m o , a 6 de 
Agosto de 1929.—Los Alcaldes, 
Fabriciano del Pozo y Desgracias 
Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Para proveer en propiedad la pla-
7.a de Veterinario titular de este 
Ayuntamiento, dotada con 600 pese
tas, se abre concurso por espacio de 
treinta días , durante los cuales los 
aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas en esta Alca ld ía , sien
do condic ión indispensable que el 
agraciado fije su residencia en la 
capital de este Ayuntamiento. 

Santa María da Ordás, 6 de Agos
to de 1929.—El Alcalde, Gaspar 
Eobla. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso d é l a Ribera 

Próv idenc iá : No habiendo satis
fecho sus cuotas varios contribu
yentes por el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
y año 1928, y por el 1.° y 2.° tri 
mestre del de actual; en uso de las 
facultades que rae concede el articu
lo 81 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente, les declaro incursos en el 
procedimiento ejecutivo de apremio 
de único grado con el recargo del 
20 por 100 sobré sus cuotas. 

H á g a s e saber por ..los medios de 
costumbre y el BOLETÍN OFICIAL para 
general conocimiento de los intere
sados. 

Folgoso de la Ribera, a 7 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, Nica 
nor R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Veterinario titular de este Ayunta
miento, que comprende la inspec
c ión de carnes e Higiene y Sanidad 
pecuarias, por hallarse desempeña
da interinamente por más de seis 
meses, se anuncia su provis ión en 
propiedad, con el sueldo anual de 

600 pesetas, pagadas por trimestres1 
vencidos, a fin de que eu el plazo 
de treinta días , a contar desde la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los profesores Veteri
narios que deseen desempeñar la , 
presenten las oportunas solicitudes, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen poseer el correspondiente 
t í tulo y certificaciones de la hoja de 
estudios y méri tos , habiendo de 
fijar su residencia el agraciado en 
esta localidad. 

Villamoratiel, 31 de Julio de 
1929.—El Alcalde, Cayetano Mar
t í n e z . 

Alca ld ía constitucional de 
Noceda 

D e s e m p e ñ a d a interinamente la 
plaza de Veterinario titular de este 
Ayuntamiento, se anuncia vacante 
con la dotación anual de 750 pese
tas, por t é r m i n o de treinta días , a 
contar, desde l a . p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Será requisito indispensable la 
residencia en el término municipal 
para sér nombrado en propiedad, 
s e g ú n lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Diciembre de 1928. 

Noceda, 2 de A g o s t ó de 1929—El 
Alcalde, J o s é F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

E n cumplimtento de la Real or
den de 20 de Diciembre de 1928, se 
anuncia a concurso para su provis ión 
en propiedad la plaza de Veterinario 
titular de este Municipio, dotada 
con el haber anual de 600 pesetas. 

Las instancias, legalmente docu
mentadas, para tomar parte en este 
concurso, deberán presentarse du 
rante treinta días hábi l e s , a contar 
desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Só lo será provista en propiedad 
por el solicitante que fije su residen • 
cia dentro del Municipio. 

Santa María del Monte de Cea, 29 
de Julio de 1929.—El Alcalde, Juan 
Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Vacante la plaza de Veterinni-i, 
de este Ayuntamiento, o sea Je l[¡. 
giene pecuaria, se anuncia esta . a. 
cante para su provis ión eu pro îe-
dad, con la dotación anual de IÜV 
pesetas que a este Ayuntamiemo 
corresponde. 

Los solicitantes presentarán ¡ 
instancias eu esta Alca ld ía , en 
término de treinta días , con la obl¡. 
gac ión de que el nombrado ha de 
residir forzosamente en este Muni
cipio, o sea en la capital del mismo. 

Rabanal del Camino, 2 de Agosto 
de 1929. — E l Alcalde, Agustín 
Blanco. 

ADMINISTRACIÓN DE I0STICIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

nB LO OONTBNCIOSO-AI'MINISTBATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este| 
Tribunal recurso contencioso-admi-j 
histrativo por el Letrado D . Estebac 
Zuloaga. en nombre y con poder ri:l 
D . Manuel, D . Pedro, D." Joaquina] 
y D , * Filomena Campo Ugidos, con
tra acuerdo del P l e n o del excelni-
t í s imo Ayuntamiento de esta ciudail 
de Junio de 1927, por el qué se acor
dó la ampl iac ión de la zona expí o-1 
piable en el ensanche de San JUr-
cos; este Tribunal, en providenci» al | 
efecto y de conformidad a lo di." 
puesto en el art. 36 de la Ley que I 
regula el ejercicio ne esta jurisi! 
c i ó n , acordó anunciar el presente I 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a l 
provincia, para conocimiento du 
que tuvieren interés directo en 
negocio y quisieren coadyuvar en ¿! I 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 3 de Ag"-- ' 
de 1929.— E l Presidente, F m ' 
Recio. — P . M . de S. S.. E l Secr"-'' 
rio, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia <'< 
L a Bañeza 

Don J e s ú s M . " Caamaño y F e r r e i i ^ | 
Seoi'etario del Juzgado de prii»0' 
ra instancia de L a B a ñ e z a y íl' 
partido. 
Por !a presente cédula , cito y 

plazo en forma a D a r í o (Joiw' ' ' ' ' 



Vi Jal, casado, labrador, maj'or do 
fdad y vecino del puebio de Quin-
tuiia y Congosto, eu este partido 
ii.dioial, y ausente en la actualidad 
,.¡i ignorado paradero, siendo públ i -
e. que se ausentó a la ciudad de 
Buenos Aires, para que dentro del 
término de nueve días , se persone 
auto dicho Juzgado en forma legal 
a contestar la demanda en juicio de
clarativo de menor cuant ía , que le 
propuso e! Procurador D. J e r ó n i m o 
Carnicero, en nombre de D . Anto-
¡ino Vidal Muelas, propietario y del 
mismo pueblo de Quintana y Con-, 
gosto, para que le pague la canti-
ilad que le es en deber en virtud 
Je préstamo de mil seiscientas cin-
unenta y tres pesetas y los intereses 
vencidos y que venzan hasta el com
pleto pago, a razón del cinco por 
ciento anual, desde el día veintiuno 
Je .Junio ú l t imo , pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y se le acusará la 
rebeldía. 

Y para su inserción en él BOIÍETÍN 
OMCIAL de está provincia, expido y 
tirmo la presente en L a B a ü e i a , a 
seis de Agosto de mil novecientos 
veintinueve, Jesús-M." Caamaño. 

Juzgado dé primera instancia de Va
lencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Aboga 
do y Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera ins
tancia del partido, por hallarse 
usando de licencia el propietario 
Por el presente se hace saber: 

\'tie en la demanda incidental de 
j obreza, promovida por H e r m ó g e -
r<« García Clemente, vecino de San 
Mülán de los Caballeros, para ü t i -
-.ar contra D. Pedro B iza , se d ic tó 
!»>r esto Juzgado sentencia, cuyo 
' in-abezinnioiito y parte dispositiva, 
' iinen: 

«Eu Valencia de D . Juan, a tres 
''1 -A-gosto de mil novecientos veiu-
''•«ieto, el Sr. D . Pablo García G a 
'! "lo, Juez municipal de la misma, 
"" funciones de Juez de primera 
i,l!-'tancia del partido, por hallarse 
lislnitando de licencia és te , en los 
'"'tos promovidos por H e r m ó g e n - s 

García Clemente, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de San 
Millán de los Caballeros, a quien 
ha reprusentado el Procurador don 
Claudio Sáenz de Miera y defendido 
el Letrado D . Tomás Pérez Do
m í n g u e z , sobre que se le declare 
pobre para litigar con D . Pedro 
Baza Alonso, vecino de Villanueva 
de la Tercia, on autos ejecutivos, 
por éste promovidos, contra aquél y 
otro, representado dicho Sr. Baza, 
por el Procurador D . Mariano Pé
rez; habiendo también sido parte en 
este incidente el Sr. Abogado d,<l 
Estado. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal y con de
recho a disfrutar los beneficios que 
la ley concede a los de su clase, a 
H e r m ó g e n e s García Clemente, ve
cino de San Mil lán de los Caballe
ros, para litigar en los autos ejecu
tivos qne contra él y contra Emilio 
Clemente, promov ió D . Pedro Baza 
Alonso. A s í , por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pa
blo García Garrido. —Publ i cac ión . 
— L e í d a y publicada fué la anterior 
¡sentencia por el Sr. D. Pablo García 
Garrido, Juez municipal de esta vi
lla, en funciones del de primera 
instancia del partido, por hallarse 
és te en uso de licencia, estando ce
lebrando audiencia públ ica en el día 
de hoy, de que doy fe.—Valencia de 
Don Juan, tres de Agosto de mil no
vecientos veintisiete.-Ante i n í , T e r -
tulino F e r n á n d e z . » 

Y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y éh 
cumplimiento de lo mandado, expi
do el presente, para que sirva de 
notificación al demandado D . Pedro 
Baza Alonso, eu Valencia de Don 
Juan, a ocho de Agosto de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario, 
Ledo., Fernanflb~Munárriz. — Visto 
bueno: Pablo Garc ía . 

Juzgado municipal de León 
Don Kxpedito Moya R i a ñ o , Secre

tario suplente del Juzgado muni
cipal de esta ciudad. 

- - -Doyje: Que en juicio verbal de 
faltas de que se hará mér i to , recayó 

seuttjucia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:-

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cinco de Agosto de mil novecien
tos veintinueve, el señor D . Fran
cisco del R í o , Juez municipal su
plente de la misma, visto el presen
te juicio de faltas, contra A g u s t í n 
Gabarre Hernández y Adolfo Es
cudero Motos, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, por 
malos tratos mutuos; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno a los denunciados A g u s t í n Ga
barre Hernández y Adolfo Escudero 
Motos, a la pena de diez días de 
arresto a cada uno y en las costas 
de] juicio por iguales partes. —Fran
cisco del R í o Alonso. —Rubricado. 

Y para su inserción en el BOT.RTIN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notif icación en forma 
a los denunciados A g u s t í n Gabarre 
H e r n á n d e z y Adpifo Escudero Mo
tos, expido la presente visada por 
el Sr. Juez, en L e ó n a seis de Agos
to de mil novecientos veintinueve. 
Expedito. Moya. —V.0 B.0: Kl Juez 
municipal, Francisco d e l R í o Alonso. • 

í>on Expedito Moya R i a ñ o , ' S e c r e 
tario suplente de). Juzgado muni
cipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará méri to , r ecayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte diapositiva dicen: 

Sentencia.— E n la ciudad de L e ó n , 
a seis de Agosto de mil novecientos 
veintinueve, el señor D . Francisco 
del R í o Alonso, Juez municipal su
plente de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas conti-a H i 
pól i to Alvarez Alvarez, cuyas de
más circunstancias personales ya 
consta, por hurto de prendas de 
vestir; habier.do sido parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno al denunciado H i p ó l i t o Alva--
rez Alvarez, a las penas de treinta 
días de arresto, a que indemnice al 
perjudicado la cantidad de noventa 
y nueve pesetas con noventa y cin
co c é n t i m o s , valor del hurto, y en 
las costas del juicio. 
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Asi lo pronuncio, muido y firmo. 
—Francisco- del B í o Alonso.—Ru
bricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O n o i A i de esta provincia a fin de 
que el sirva de notif icación en for
ma al denunciado H i p ó l i t o Alvavez 
Alvarez y denunciante Francisco 
Casares Barrio, expido la presente 
visada por el Sr. Juez, en L e ó n a 
nneve de Agosto de mil novecientos 
veintinueve. — Expedito Moya.— 
V.0 B.0: E l Juez runioipal , Fran
cisco del Rio Alonso. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Antonio H e r n á n d e z Macía , 

Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de Ins trucc ión de 
este partido, por traslado del pro
pietario. 
Por el presente y t érmino de cin

co días , que empezarán a contarse 
desde la inserc ión del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLEUN OFI
CIAL de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza a Antonio Blanco, 
que se: encuentra en A m é r i c a , rigno 
rándose el punto, dueño de una ca
sa quemada en el pueblo de Santa 
L u c í a , del Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, para que com
parezca ante este Juzgado, con el 
fin de recibirle dec larac ión en el 
expresado sumario e instruirlo del 
contenido del art ículo 109 - de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal como 
perjudicado; apercibido que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Pues así lo he acordado en el su
mario que bajo el n ú m e r o 100 del 
corriente año , me encuentro instru
yendo sobre muerte e incendio. 

Dado en Ponferrada, a siete de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.— Antonio H e r n á n d e z Ma-
c í a . — E l Secretario, Francisco Gon
zá lez . 

Don Antonio H e r n á n d e z M a c í a , Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de Ins trucc ión de este 
partido, por traslado del propie
tario. 
Por el presente y t érmino de cin

co días que empezarán a contarse 

desde la inserción del presente edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de ésta provincia, se 
cita, llama y emplaza a María Bea
triz de la Fuente Amigo, de veinte 
años , soltera, hija de Gregorio y de 
Flora, natural de Palacios del Si l , 
cuyo ú l t i m o domicilio fué P á r a m o , 
y que se f u g ó del hogar paterno el 
día 10 de Junio ú l t i m o en unión de 
Lorenzo Acebes, para que comparez
ca ante este Juzgado con el fin de 
declarar en el sumario n ú m . 76 
de 1929, sobre rapto que se sigue 
contra elLorenzoAcebes; apercibida 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Ponferrada a ve in t i s é i s 
de Julio de mil novecientos venti-
nueve.—Antonio H e r n á n d e z Macía . 
— E l Secretario, Francisco Gonzá
lez. 

Requisitorias i 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins trucc ión de L a Vecilla 
y su partido. 

Por el presente, requiero a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los Agentes de la Poli
c ía judicial, para que procedan a lá 
busca y ocupación de dos jamones 
de cerdo, de unos once kilos cada 
uno; siete piezas de carne de castrón, 
de unos cinco kilos cada una; un 
manojo de morcillas, de unos seis 
kilos, y otro manojo de chorizos, de 
unos tres kilos; sustraídos en uno de 
los días del 4 al 7 de Julio ú l t i m o , de 
la casa del vecino de Olleros de 
Alba, Domingo Alvarez García , 
deteniendo a las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legitima procedencia, p o n i é n 
dolas a d i spos ic ión de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en el 
sumario n.0 45 de este a ñ o , sobre 
hurto. 

L a Vecilla, 6 de Agosto de 1929. 
— Gonzalo F . Valladares.—El Se
cretario, Carmelo Molins. 

Alvarez F e r n á n d e z , Dolores, 
veintiocho años de edad, VÍIUÍH, 
gitana, natural de Oviedo y veci.,a i 
de Segovia, con domicilio en ..; 
Barrio de la Piedad, casa de la Vi 
vita, n ú m . 3, y en la «etualidii i 
de ignorado paradero; comparece; 
dentro del término de diez días , nv 
este Juzgado de instrucción de Y. -
lencia de Don Juan, con el fin < 
notificarla el auto de procesamieir.o 
y pris ión contra ella dictado, reci
birla declaración indagatoria y rerl a-
cirla a pris ión, con motivo de la 
causa que se la sigue en este dicho 
Juzgado, con el n ú m . 42 del año 
actual, por el delito de tenencia ilí
cita de arma de fuego; bajo apeici-
bimiento que si no comparece deutvo I 
del plazo señalado, será declarada 
rebelde. 

Valencia de Don Juan, 3 de Agos
to de 1929.—El Juez de instrucción | 
accidental, Pablo García. 

* • 
Maximino F e r n á n d e z Martínez.! 

hijo de E m e t e r i ó . y de Isabel, natu
ral .de Ví l láca lv ie l , . parroquia i leí 
idem, Ayuntamiento de Villaci?, 
concejó de idem, provincia de León, 
avecindado' en Trübia , Capitania 
General de la S.u R e g i ó n , de 25 aíKí 
dé edad, de ofició mecánico; su 'reíi- | 
g i ó n , C. A¿ su estado,. casaiib 
sus señas son: pelo, negro; cejas, ?-! 
pelo; ojos, castaños; nariz, recta.; 
barba, poblada; boca, regular; coló 
moreno; aire, natural; producción, 
buena; señas particulares, no tien I 
y viste traje de paisano gris; preci
sado por el delito de homicid: \ | 
lesiones y daños , comparecerá an:<! 
el Capitán de Infanter ía , D . Gera-
do Imaz Eohavarri, Juez instruet r 
de Tetuán , residente en el Cua i ; • I 
del General G ó m e z Jordana; baj< 
apercibimiento que de no ejecuta' 
dentro del t érmino de 30 dias, 
declarado rebelde. 

Tetuán , 29 de Julio de 1929.- ¡:i i 
Capitán Juez instructor, Gera > lo 
Imaz. 
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